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29403 ORDEN de 28 de no\'iembre de 1989 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiemo.
de! fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso,Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha, en el recurso contencioso-administra
tivo número 1.14111988, promovido por doña Dolores
Padilla Vila y otros.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla·La Mancha ha dictado sentencia, con
fecha 27 de octubre de 1989. en el recurso contencioso-administrativo
número 1.141/1988, en el Que son partes, de una, como demandantes,
doña. I?olo~~ Pa~ill~ Vila y otros, y, de otra. como demandada, la
AdmmlstraclOn Publica, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

~(Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar v desestimamos el
pre5cnte recl.l:rso número 316/1986, interpuesto Por doña Severma
Mo~ata T0r:-aJ~da, contra la ~e~olución del Ministerio para las Adminis·
traclOne~ ~~bJ¡cas, de 21 de Juho de 1987, y la desestimación del recurso
de rcpOSIClOn formulado frente a ella, descritas en el primer fundamento
de derecho, que se confirman por ajustarse al ordenamiento jurídico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas de
conformidad con lo establecido en los artículos 118, de la Constitución'
17.2 ,de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
dernas preceptos ,c~ncor~antes d~ la vigente Ley de la Jurisdicción
ContenclOso-~dmmls~rat1va,ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el. «J?oletm OfiCial d~1 E~ta~o», para general conocimiento y
cumplJmlento en sus propios termmas de la menCIOnada sentenCÍa.

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 28 de noviembre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mavo de

1987). el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia. .

HOlas. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.
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ORDEN de 30 de noriembre de 1989 por la que se dispone
la fuhlícación. para general conocimiento y cumplimiento,
de ja.flo de la sentenCIa diclada ror la Sección Primera de
Id Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
¡Vacianal, en el recurso comencioso-adminislratívo número
18.820, promovido por donJuan Luis Castro s.omo::a.

ORDEN de 30 di' nOl'iembre de 1989 por la que se dispone
la publicacíón, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la senlenc/Q dlc/ada por la Sala Tercera de lo
ContenclOso-Adminislrau\'O de la Audu'ncia TerrItorial de
Barcelona, en el recurso contencioso-adminisTraTivo
número 75811987. promm'ido por don Ginés Reche Mira
vete.
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El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 21 de septiembre de 1988,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de MUFACE de fecha 30 de abril de 1988; sobre pensión de jubilación.

La paI1e dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento.

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el Procura
dor don Julián Fresno Iñiguez, en nombre y representación de dODa
Dolores Padilla Vila, don Andrés Baldomero Garcia Pérez, doña Estrella
González Malina, doña lfigenia Jiménez Martínez, doña Amalia Ortega
Apio y doña Encarnación VillaIba Gómez, contra los acuerdos de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de 30 de abril
de 1988 y la resolución del Subsecretario por delegación del Ministro
para la AdmínÍstraciónPública de 21 de septiembre siguiente deseslÍma
taria de la alzada contra aquéllas formulada. debemos declarar y
declaramos tales actos ajustados a Derecho; todo ello sin costas.)}·

En s\.! virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conform1dad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial. v
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
ContenCIOso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento v
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia. .

Lo que digo a vv. JI.
Madrid. 28 de noviembre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.
nmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General

de Funcionarios Civiles del Estado.

"llmos. Sres.: La Sección Primera de la Sala de Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentenCia, con
fecha 20 de septiembre de 1989. en el recurso contencíoso·administra·
tivo número 18.820, en el que son partes, de una, como demandante don
Juan Luis Castro Sornoza_ y de otra, como demandada la AdmiOlstra·
dón Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se tramitó de acuerdo con el procedimiento especial
establecido en la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, sobre Protección
Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales de la Persona. y se
promovió contra Resolución del Ministerio para las Administraciones
Públicas de fecha 28 de noviembre de 1986. en la Que se le denegaba al
recurrente la autorización para compatibilidad de actividades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso interpueSto por el
Procurador señor Vázquez Guillén, en representación de don'Juan Luis
Castro Somoza, debemos declarar y 'declaramos ajustada a derecho la
resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas de fecha 28
de noviembre de 1986, con costas a cargo del actor.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los aI1ículos 118 de la ConslÍtución.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder JudiciaL y
demás preceptos concordantes de- la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto 1<1 publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estadm}, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios ténmnos de la mencionada sentencia

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 30 de noviembre de J989.-P. O. (Orden de 25 d_c mayo de

1987), el Subsecretano, Juan IgnacIO Molto García.
limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección)general de

SerVIcios de la Administración Pública.

limos. Sres.: La Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Barcelona ha dictado sentencia. con fecha 19 de
mayo de 1989, en el recurso contencioso-administrativo número
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ORDEN de 28 de noriembre de 1989 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Comen~
cioso-Administrativo de Granada, del Tribunal Superior de
Justicia de Andaluc(a, en el recurso contencioso-adminis
tralÍvo número 1.39111987, promo\'ido por doña Francisca
Cánovas Gutiérre::.

29402

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo -de Granada,
del Tribuna! Superior de Justicia de Andalucia, ha dictado sentencia,
con fecha 20 de octubre de 1989, en el contencioso-administrativo
número 1.391/1987, en el que son partes, de una, como demandante,
doña. ~ranci.sca Cán<?vas Gutiérrez, y de otra, como demandada, la
Adm1n1straclón Púbhca, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió Contra la Resolución del Ministerio
para I~s Administraciones Púb!i~s, de fecha 2 de octubre de 1987, que
desesl1maba el recurso de alzada mterpuesto contra las resoluciones de
la MUNPAL, de fechas 14 de mayo, 12 de noviembre y 2 de diciembre
de 1986, sobre pensión de jubilación.

La p~rte .dispositiva de la .expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCiamiento:

«Fallamos: Se desestima el recurso mterpuesto por doña Francisca
Cánovas Gutiérrez, contra las resoluciones de la Dirección General de
la MUNPAL, derivadas de los expedientes de su razón, de fechas 14 de
mayo de 1986, de jubilación forzosa de la recurrente· 12 de noviembre
d~ 1986, que modificó 1,,: anterior, y 2 de diciemb~ de 1986, sobre
VIUdedad, por hallarse dichas resoluciones ajustadas a derecho. Sin
expresa imposición de costas a ninguna de las partes.»

En s~ v~rtud. este Ministerio bara las Administraciones Publicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución·
¡7.2 .de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, .;
d,emas preceptos ~ncor~antes d~ la vigente Ley de la Jurisdicción
(ontenclOso·Admmlstratlva, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el. ((~oletin Oficial d~l E~ta~o», para general conocimiento y
cumphmlento en sus propiOS termmos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 28 de noyiembre de 19~9.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsccretano, Juan IgnacIO Mohó Garcia.

IImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.
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ORDEN de JO de noviembre de 19S9 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimienlO.
del fallo de la sentencia dIctada por la Sala de lo Conlef/
cioso--Admimstrattvo del Tnbunal Superior de JlIsllcia de
la Comunidad Valenciana. en el recurso contencioso
administnuivo número 507/1987, promovido por dona
Concepci6n Gomar Medina.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la JurisdiCCión
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado}), para general conocimiento y
cumplimiento en sus prepíos términos de la mencíonada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, JO de noviembre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

29408 ORDEN de 30 de noviembre de 1989 por la que se dispone
la pl1.blicación. para general conocimienlo Ji cumpllmienro.
delfallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioscrAdministrativo de Sevilla del Tnbunal Superior de
JusIicia de Andaluda, en el reclUSO contencioso-adminis
tralivo número 3372/1987, promondo por dorIa Elisa
Romero Contreras.

Ilmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de AndaltiCia ha dictado sentencia, con
fecha 8 de junio de 1989, en el recurso contencioso·administrativo
numero 3372/1987, en el que son partes. de una, como demandante
dona Elisa Romero Contreras, y de otra, como demandada la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado. recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 15 de octubre de 1987. que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
MUNPAL sobre pensión de orfandad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~~Fallamos: Desestimamos la demanda interpuesta por doña Elisa
Romero Contreras en relación con la resolución del Ministerio para las
Administraciones Públicas que ha quedado Identificada en el primer
antecedente de esta sentencia,. resolución que declaramos conforme a
derecho, sín imposición de costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17_~ de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos ~oncordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
ContenclOso-Admmistrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado»). para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. [l.
Madrid, 30 de noviembre de 1989.-P. O. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garcín
Urnas. Sres. Subsecretario y Direttor técnico de la \Iutualidad Nacional

de Previsión de la Administración LocaL

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administratlvo del Tribunal
Superior de Justícia de la Comunidad Valenciana ha dictado sentencia.
eon fecha 19 de julio de 1989, en el recurso contencioso-administratlvo
numero 507/1987. en el que son partes, de una. como demandant.e ~oña
Concepción Gomar Medina, y de otra. como demandada la AdmInIstra
ción Pública. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones PUblicas de fecha 20 de enero de 1987. que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
MUNPAL de fecha 8 de octubre de 1985, sobre pensión de orfandad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso
administrativo_ interpuesto por dona Concepción Gomar Medina contra
la resolución de 20 de enero de 1987 de la DIrección General de
Servicios del Ministerio de Administraciones Territoriales que desesti
maba el recursO de alzada contra la resolución de la MUNPAL de 8 de
octubre de 1985. debemos declarar v declaramos a tales actos impugna*
dos contrarios a derecho, anulándolos y dejándolos sin efecto. todo ello
sin expresa imposición de costas.» ~ .
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ORDES de JO de nOl-iell1bre de 198/j por la que se dispone
la publicación, para general conOcimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia d¡clada for la Sala de lo Comen
cioso-AdminÚIralivo del Tribuna Superior de JusIicia de la
Comunidad Valenciana. en el recurso ("onlencioso-adminis'
rralh'O número 1.1671198 7 • promovido por doña ."-[aria
.\tani Val/s.

758/1987. '."0 el qu~ son partes. de una. como demandante do.ri <..iines 29407
Rt.'chc Mira\-eh~. \ de otra. como demandada la Administración Pública.
representada y d~tendida por el Letrado del Estado.

El cItado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio de
la Presidencia de t~ha 31 de julio de 19S5. que desestimaba el recurso'
de alzada interpuesto contra la ResolUl':10n de la MUFACE de techa 4
de mayo de 1984: sobre subsidio de invalidez.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~(Fallamús: En, atención a todo lo éxpue-sto. la Sala Tercera de 10
Contendoso-.-\dmmistrativo de la excelentíSima AudienCia Territonal
de Barcelona. ha decidido:

Primero.-Desestimar el presente recurso intt:rpuesto por don Gínés
R~che ~1ira\'ete. y. en consecuencia. declarar que la resolución de la
Subsecretana de la Presidencia. de fecha 10 de octubre de 1985 es
(OnlÚrme a derecho. .

Segundo.-No hacer expreso pronunciamiento sobre las costas causa*
das.»
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~n s~ ,-inud. este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los articulos liS de la Constitución,
[7.2.de la Ley Orgánica 6/1985. de I c.te julio. del Poder Judicial. y
demas -preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Con¡<;;,nc'oso~.~dminis.trativa.ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el _«~oletm Oflelal del E~ta~o}). para general conocimiento y
cumpltmlento en sus propios termmos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 30 de noyiembre de 19~9.-P. D. <Orden de 25 de mayo de

1987). el Subsecretano. Juan IgnacIO Mohó Garda.

1lmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

limos. Sres.: La Sala de lo ContenCIoso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana ha dictado sentencia.
con fecha 17 de julio de 1989. en el recurso contencioso-administrativo
número 1.167/1987. en el que son partes, de una. como demandante
doña Maria Martí VaHs. y de otra, como demandada la Adinmistración
Publica. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El cita,do recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para l~s ..s,.dministraciones Públicas de fecha 22 de junio de 1987. que
desestimaba el recurso de alzada mterpuesto contra la Resolución de la
.\-1U:--':P.A.L de fecha 1I de septiembre de 198fl. sobre pensión de
'-ludedad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronuncIamiento:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña María Martí Valh: contra la resolución de 11 de
septiembre de 1986 de la Dirección Técnica de la Mutualidad Nacional
de Preyisión de la .--\dministración Local que concretaba los efectos
económicos de la pensión de viudedad compartida que se le reconocía
desde elide agosto de 1986, debemos declarar v declaramos contraria
a derecho lal resolución en pi a"pectn concreto resenado. v anulada en
tal sentido. y como situación individualizada dC{:lara el derecho de la
actor~ a percibir la pensión de viudedad reconocida, con efectos
economlCOs desde elide diciembre de 1983, tod-o ello sin expresa
condena en costas,})

~n su_ virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17,2,de la Ley Orgánica 6/1985. de I de julio, del Poder JudiciaL y
demas ~receptos c~n'or~antes d~ la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencloso*Admmlstratlva. ha dispuesto la publicación de dich-o fallo
en el _«Boletfn Oficlal del Estado»», para general conocimiento v
cumphmlento en sus propios .terminos de la mencionada sentencia..

Lo que digo a' vv. JI.
Madrid. 30 de noviembre.de 1989.-P. D. (Orden de 15 de mavo de

1987). el Subsecretario. Juan Ignacio \1oltó Garón. .

Umos. Sres. Subsecretario y Director técniCO de la \1utualldad 'facional
de Previsión de la Administración Local


